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Jornada de trabajo para tratar temas relacionados con la problemática 
ambiental y sanitaria que padece el municipio de San Cristobal  Bolivar, 
por la suspensión del convenio de operación de los servicios publicos de 
aseo No. 001 de 2019 a cargo de la empresa COOASER. 
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Cartagena 
08:00  

 
La presencia de la Procuraduría en esta reunión MESA DE TRABAJO, convocada a través de 
correo electrónico, solicitando la participación e indelegable del señor alcalde del municipio de 
San Cristóbal, como garante en la prestación de los servicios públicos (art. 5 de la Ley 142 de 
1994). Lo anterior debido a la solicitud de la ciudadanía residentes en el municipio de san 
Cristóbal bolívar, quienes solicitan a la Procuraduría General De La Nación, acompañamiento 
para resolver la problemática ambiental y sanitaria que padece el municipio de san Cristóbal 
bolívar, por la recolección de residuos sólidos, la misma se enmarca en la actuación preventiva 
iniciada en ejercicio de las facultades que le asisten a este Ministerio Público en particular las 
referidas a las labores preventivas dispuestas en la Constitución Política en el Art. 277 
numerales 1, 3, 5, 7 y 9  y el Decreto 262 de 2000 Art. 76. Numerales 6, 7, 8, 9 y 11  
 
La Procuraduría no expedirá concepto, avales o aprobaciones frente a documentos o 
actuaciones desplegadas por los sujetos de la vigilancia y acompañamiento.  
 
La actuación preventiva integral tampoco podrá constituir prejuzgamiento; en tal sentido, las 
recomendaciones u observaciones que se presenten en desarrollo de esta deben 
fundamentarse en argumentos legales, jurisprudenciales o doctrinales sin valoraciones 
subjetivas, ni incriminaciones respecto a la conducta de los servidores públicos o particulares 
involucrados. 
 
Mesa de trabajo a la que asistieron el alcalde municipal de San Cristóbal, en acompañamiento 
de su secretario de planeación y tesorera, funcionarios de aguas de bolívar, superservicios, 
viceministerio de aguas (Grupo de monitoreo a los recursos SGP-APSB), Procuraduría 3 
judicial II ambiental y agraria, procuraduría provincial de Cartagena, procuraduría delegada, 
entidades territoriales y dialogo social.  
 
Alcaldía de san Cristóbal realiza intervención explicando la situación de saneamiento con la 
que recibe la administración y la situación actual, evidenciando la mejoría y exponiendo las 
necesidades que actualmente tienen.   
 
Viceministerio de aguas realiza presentación relacionada con el uso de los recursos del 
sistema generalizado de preferencias (SGP) y sobre el reporte de información al informe de 
ejecución cuantitativa presupuestal (CUIPO). 
 
Intervención por parte del ministerio de hacienda dirección de apoyo Fiscal (DAF), Mauricio 
Mendoza quien solicita a la alcaldía de San Cristóbal, revisar el estado del fondo de solidaridad 
y redistribución del ingreso (FSRI), donde se manejan los recursos del sistema general 
participación con el que cuenta el municipio. 



 PROCESO PREVENTIVO 
Fecha de 
Revisión 15/12/2014 

N.A. 
Fecha de 

Aprobación 20/02/2015 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN O VISITA EN SITIO Versión 1 

REG-PR-00-009 Página               2 

Dependencia Procuraduria Provincial de Cartagena 

Tema u objetivo 

Jornada de trabajo para tratar temas relacionados con la problemática 
ambiental y sanitaria que padece el municipio de San Cristobal  Bolivar, 
por la suspensión del convenio de operación de los servicios publicos de 
aseo No. 001 de 2019 a cargo de la empresa COOASER. 

Tipo de Actuación 
Preventiva 

E-2022-025099  

Funcionario 
responsable 

Diana Carolina Hernández Uribe 

 
Reunión   Visita en sitio  
 

Lugar de Archivo:  Archivo de gestión 
de la dependencia 

Tiempo de Retención: 5 años Disposición Final:  Eliminación 

 

 

Conclusiones / Compromisos 

 
- Alcaldía San Cristóbal, debe solicitar el informe de clausura y pos-clausura, que el municipio 

hizo a CARDIQUE.  
 

- Alcaldía Municipal de San Cristóbal, solicitara informe de visita que hizo CARDIQUE, el 25 
febrero 2022, al municipio de San Cristóbal. 
 

- Alcaldía de San Cristóbal, deberá aportar los soportes técnicos a CARDIQUE que 
demuestren la viabilidad de abrir una celda nueva.  
 

- Alcaldía de San Cristóbal, debe solicitar a CARDIQUE el estado de la revisión de PGIRS 
presentado en enero de 2022.  
 

- Alcaldía de San Cristóbal debe aplicar el PGRS. 
 
 

- Procuraduría provincial convocara reunión virtual para el 21 abril 2022, a las 9:00 am para 
que superservicios desde sus funciones de vigilancia sobre la prestación de los servicios 
públicos, asista técnicamente en la prestación del servicio de aseo incluyendo el 
componente tarifario al municipio de San Cristóbal. Los actores participantes serán, la 
alcaldía municipal de San Cristóbal, aguas de bolívar PDA, superservicios, viceministerio de 
aguas (Grupo de monitoreo a los recursos SGP-APSB), procuraduría provincial de 
Cartagena, procuraduría delegada, entidades territoriales y dialogo social. 
 

- Asistencia técnica por parte del ministerio y aguas de Bolívar PDA, a la alcaldía de San 
Cristóbal, para dar alcance al informe de solicitud de aprobación de una celda adicional al 
parque ecológico. Lo anterior con la participación de Angelica Peñuela para revisar la 
situación, dando alcance a la problemática en el marco del relleno sanitario, incluyendo otra 
alternativa para mitigar el alto costo de tarifas que se paga actualmente y el eventual, 
diseño y puesta en marcha de un relleno sanitario en el municipio de Villanueva. 
 

- Procuraduría delegada para entidades territoriales y dialogo social, convocara reunión 
virtual, con la dirección de apoyo Fiscal DAF, Ministerio de hacienda y crédito público, 
Superservicios, Alcaldía de San Cristóbal y procuraduría provincial, para realizar apoyo y 
creación del fondo de solidaridad, su funcionamiento y opciones para financiar 
estratificaciones, para el día 19 de abril a las 9:00 am. 
 

- Procuraduría 3 judicial II ambiental y agraria convocara y realizara reunión con CARDIQUE 
para el viernes 22 de abril a las 9:00 am, en la que asistirán, alcaldía de san Cristóbal, 
procuraduría provincial, viceministerio de aguas, superservicios y aguas de Bolívar DPA; 
para definir los requisitos técnicos, legales y ambientales necesarios para abrir una celda en 
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el relleno sanitario que se encuentras en clausura y pos-clausura, y que la autoridad 
ambiental presente las acciones y consideraciones que tengan en relación con el relleno 
sanitario y el PGIRS del municipio de San Cristóbal. Reunión que se realizará el 22 de abril 
a las 9:00 am. En la que asistirán de manera presencial la procuraduría provincia, 
Procuraduría 3 judicial II ambiental y agraria, aguas de Bolívar DPA y la alcaldía de San 
Cristóbal y de manera virtual Procuraduría delegada para entidades territoriales y dialogo 
social, el ministerio de vivienda y la super intendencia de servicio. 
 
La procuraduría realizara seguimiento vigilancia y control a la acción preventiva que 
requieran el municipio en el marco de sus funciones. 
 

Es pertinente señalar, que la actuación preventiva de este órgano de control se dirige a evitar la 
comisión de irregularidades que en principio afecten a la comunidad y que, en consecuencia, 
puedan generar responsabilidades de carácter disciplinario a los servidores públicos o de 
personas privadas que tengan a su cargo la prestación de servicios públicos. 
 
En ese sentido, la entidad no coacciona ni coadministra, simplemente, en ejercicio de su función, 
actúa como articuladora extendiendo recomendaciones y llamados al cumplimiento normativo legal 
vigente en las materias objeto de actuación; lo anterior, con el fin de que sean los actores, quienes 
adopten las acciones dirigidas a buscar soluciones a las situaciones existentes que afectarían la 
prestación de los servicios públicos y el debido uso de los recursos públicos.  

 
 
 
 
 

Documentación Anexa 

- Informes de 17 y 18 de febrero 2022 por parte de aguas de Bolívar. 
- Documentación aportada por la ciudadanía (Fotos) 
- Presentación de informe por parte de la alcaldía. (Parque ecológico el valle) 

 
 
 
 


